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COBIERNO
DE JALISCO

PODER CC. DIPUTADOS DEL PLENO

L H. CONGRESO DEL ESTADO DE J/\LISCO

RËSENÏE

a suscrita tiiputada ARENDA GUADALUPE CARRERA GARC¡A integrante cle la LXl"1

r:gislatura del [-stado dtl.lalisco, con fundanlento en io seräal;.idr: en el ¿lrtículo 28 Fraccirln l,

e la Constitución Política clel Esl;aclo cle Jalisco, y en k:s div'.-.rsr:s rrunrerales 27 pårr"aíìi -L

l'rocción l, i":ì3, 1.-ì5 párrafo L f:racción l, 1.-ì8 t¡ t,7?. de la Lcy Org.irrica deì Pr.cJer l..egislutivi¡,

lengo a bien someter a la consideración de esta Representació,r Po¡rr-rlar, la :;iguicr,te:

lniciativa rle DECRETO que reforma el artículo L42 - D del Código Penal para el Estaclo Lii¡re

y Soberano de Jalisco, con base a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVCIS

[:s f;lcultad del Congreso del Estadc¡ de Jalisco err térnrinos de lcs ciispuesi.c nc'r el

lo 35 fracción lcle la Constitución Política dei Estado, legislar en iodas ias rar,r;'s i,!¿l

eri i¡rterior dei Estado, expeeJir leyes y ejecutar actos sobre rnatclias que le:.cfì l.roíìì::ìs,

sal',lo a quellas concedidas al Congi"eso tje la Llnión confurnre ¿;i Pai:to Ëedcial ci, iit

Constitucirin F,rlitica de los Ëstados [Jnidos I'lexicanos.

ll. Es atribr¡ción de los diputados del Congreso clel Istado rJe.lalisco p¡esent0,"irtici¿ltÌvas

tle deu'eto que tengan por objeto la creación, reforrna, adición, derogaciórr y aiirr:gacr<in cle

ciii;posiciones sotrre el otorgamiento de dt-.rechos o imposicicin cie oL,ligacìorrr:s;-r

determinadas personäs y es relativa a tiempL's y lugares e:;peciiir;os, de corrfclrrnidad con ir;

dispLiesto por cl artículo 27 ¡>árrafo l- fracción I en corrclaciórr con el artículcr L3¿3 d¡: !a Lev

Crgári ica clel Pocler Lr*gislativo.

lll. La llegad;: de la inteligencia artifìciaI ha venido a revolucionar Lir rnaÊer¿].:n la c¡ur: se

ti'irbaja actualrnerrte y es consiclerada conlo i;¡r fenómeno lmparairle cjestinacJo a c¡n',biar la

historia de la humaniclad, cr-rya aplicar:ión está provocartdo r:anrbios de vital itrr¡:ortattciil parù

elful:uro empresarialy personal. Elconcepto de aprendizaje aul.om¡itico de las ntáquiiti,s qi.ie

se utilizan es un clarn ejenrplo de cómo la tecnología ha dejado de ser un ciernentr: acliuittr::

para convertirse en impresr:inCible.
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lV, En nuestro país, más de dos millones de empresas han irtcorporarlo la inteligeircia

artificiali y de ellas el83% de las empresas que usan lA reporta aumetrtos de ingresos, con

un promedio deI6Yq y el BB% observa mejoras significativas en productividad. La forma tan

fácil con la que se tiene acceso a esta herramienta informática lra hecho que su uso se

generallce cada vez más en beneficio de las personas.

V. Pero no siem¡rre se ha utilizado la lnteligencia Artificial para algo benéfico, sitto c¡ue

en ocasiones esta herranrienta digital se utilizado para cometer clelitos en contra de ia

intimidad sexual de las personas, en el caso de Jalisco, este delito se encuentra contemplado

en el artículo 176 Bis 3 en la cual se castiga a quien por cualquier medio difunda, exponga,

divulgue, aimacene, comparta, distribuya, compile, comercie, soiicite, haga circular, oferte o

publique, o amenace con difundir, imágenes, audios o videos de contertido real, manipulado

y/o alterado de una persona desnuda parcial o totalmente o cualquier contenido e,rótico,¡

sexual, ya sea impreso, grabado o digital, sin el consentimiento de la víctima, o que haya sido

obterrido bajo engaño o rnarripulación.

Vl. Pero este delito tiene una particularidacl, el rque se utilice imágenes, audios o videos

rle contenido real, manipulado y/o alterado de una persona real, he incluso cuetrta cÐn urìa

agravante en la que se aumenta la pena hasta en L¡na mitad cuando, errtre otras agravantes,

el delito sea cometido en contra de persona menor de 18 años.

Por su parte el artículo 16 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Êrradicar los Delltos

en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctinras de estos

Delitos sanciona ia realización de actos sexuales o de exhibicionismo corporal, cc.'n fines

sexuales, reales o sirnulados, sobre persona menor de edad o que no tenga la capacidad de

comprender el significado de! hecho, o no tenga capacidad de resistlr la condueta, es decir",

que se utilice a una persona real.

1 Rrquelme, R.QA25,21 agosto).495,000 enìpresas |nexicanas adoptaron intcligencia 0rtificial en el últ¡ûìc aíio: AWS. El Econonìisrta

https:,//www.c leconom ista.com. mx/tecn ologia/495'000-en rp|esas-mex ican zls-a dopta ron- inieiigerìcia-a rtìf icia i-L ltirn o-â nó-ä w5-

ZO25O1\2\-7 7 37 02. htrn I

lniciativa de Decreto que refc'i.nra la denornir;ación deiCapitulo Segurrrio del lítulo Quinto il¡s y clatiírulo 'r42*D d+l CÓcìigo

[]errai pai'a cl Ëstado Libre y Soberanc¡ Ce Jalisco.
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Perp iqué pasa cuando no existe una persona real y las inrágenes son generadas en st
totalidad por lnteligencia Artificial? Desde la creación de redes sociales, la sociedat! en

generai ha lidiado con peligros constantes comc el ciberacoso, la portrografía y las est;fas

Siri embargo, a pes¿ìr de los rnúltiples avances en ei cornbate: a dichos delitos estos si¿1r-ren sin

resolverse de! tcldo; ¡i ahora, lra surgido una nueva y profundamenl"e irtqLtietante amenå;riì

que no se errcuentra sancionada en la actualidad en nuestro país: la r:reacióti de inlág';nes o

videos lríper realistas de abuso sexuäl infantil mecliante le lntellgencia Artificial.

Vll. Según urr reportaje de la BBC2 presentarlo el 29 de junio de 2.0?.3, aigunos pedirfiios

utilrzan la tecnolcrgía de lnteligencia Artificial (lA) para crear y vender rnaterial que sintuin

situaciones reales cle abuso sexual infantil, que eran distribuidas pagando subscripciones a

cr.rentas en sitios populares de intercarlrbio de contenido torrìo la platafcrrrna Pati'eori. [in

rJic:ha investigación, comparten lo dicho ¡-'c,'la agencia cle intelrgencia y cikrerseguridaC

británica GCI-{O. -.n el cual establecen que "Lcs crinrinales der al:uso sexl:al irrfantil .rrJoptan

tr:clas las teorologías y algunos creerì que elfutur,o del material cje abuso sexual infantilyacc

cn el contenido generado por lA"

En dicha investigación también se establece que la ¡;eriodista inclepenriiente Cctavi¿i

.sheepshanl<s investigó el asunto durante r¡arios meses y se puso en corri.acto con la LIBI u

través de la organización benéfica Scciedad para la Prevención de la Crueldad rle los !\'liños

{NSPCC, err inglés) para hacer priblico su trabajo, en dorrde establece r¡ue "Desde qu* ls

gerreración de inrágenes con lA sr: hizo posible, ha habido ur'ìâ enonrìe aluvión... no r:r::io dcr

niñas rnuy jóvenes, se trata de Ipedófilos] hablarrclo de ment)res".

l"¡mbiór¡ se estal¡lece que ahora se r:uecie crear ntaterial <.Je êbuso sexua! infanlii iMi.\Sii

altamente realista pero completarnente sintétir:a sln la particrpación cjirecta cle las vícti¡tt¡s.

lo oue hace que la cjeteccirin sea rnucho rnás ilifícil v normâ;liza el contenidr: ex¡;lotaclor r'.ir:

formas peligrosas. Con generadores de video impirlsados por lA, ccnìo Soia cle OpenA:. ','

rnodelos de texto ;r imagen cofiro Stable Diffusion XL., capaces de t':rc'ducii' contenidu

:: BuC f'lerrys Mundo. (2023, 2ì9 jLtnio). !A: el cr¡¡nercio itcqol tle lmágene: de ubu:;o sexual lnt'entit genr:rcdcrs ¡snr inteìigencio ortiiiciql.

hti.ps://www. h bc:com/m u ndola rlicies/c lvzyevlun ro

, 9i #3æàSeÈrySffi*r$?ww:4
lniciativa cle l)ecreto que reforma la denoûiinación del Capittrlo Se¡lurrdo del Título Quintcr B!s y tr! artículo 1,4?.- D cìel Códigc

Pen¿ll uara el Estado Libre y Soberano de Jalisco.
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multimedia hiperrealista, el potencial de uso indebído está crecier¡do,

Vlll. Países como Malasia con la aprobación cie la Lev de Delitos Sexuales contra lliños de

20173, Argentina con la aprobación de la Ley 27,436 qure modifica el artículoL2B del Código

Penal de la Nacióno y recientemente, el 17 de junio de la presente anualidad, la Urlitin

Ëuropea, han decidido criminalizar las imágenes de abuso sexual infantil generadas por

inteligencia artificial, penalizarrdo ia creación, posesión y difrrsión de pornogrofía infantii

gerrerada nrediatrte este medic.

Algunos cIe los argumentos vertidos para la aprobación de esta legislaciórr en Ëuropa es de

que "Se tratará exactamente igual que si fuera material real de abuso infantil", declaró a

'Euronews' Jeroen Lenaers (Países Bajos/Partido Popular Europeo), ponente del texto,

"Porque sabemos que estos nrodelos, en prinrer lugar, llecesitan entrenarse con materiaireal

rJe abuso sexual infantil y, en segunclo lugar, vemos que el uso de material de abuso sexual

infantil por parte de la lA es un paso muy pequeño para pasãr al abuso sexuai infantil real".

tX. Ën nuestro país vecino del nortes 38 estacios han penalizado el rnaterial de abusri

sexual infantil generaCo o modificadci por lA, y¡ sea modificandr: las ler¿es vigerrtes solrie

material de abuso sexual infantil o promulgarrdo nuevas leyes. l\¿lás cle la mitad de esos l6
estados prornulgaron tluevas leyes o modificaron las existentes durante ei últin:o alìr;.

California, nor ejemplo, pronrulgó el29 de septiemLrre de 2024 el Proyecto de L.ey 1831. rle la

Asanrblea , que modificó su código penai para prohibir la creación, venta, posesión 1'

distribución de cuafquier "material alterado digitalmente o generaclo por inteiigencia

artificial" que ntuestre a una persona menor dc 18 años participando o simulantJo tlna

coricjucta sq,xual.

3 https://wwr¡;.foongchenglcong.com/dor,vnloadsiSexual%ZCrCffences?6201\gãir¡st%20Ch¡ldt'¿n%20;1cr7á2C2Ù17'pdf
4 

t.ey- 27.4.36 que mortifica eì artículo 128 det Cóct¡go Penal de lo Noción. i:. f.). Ministerio PúL¡lico de ia Dt:ferrsa.

http¡://rvrvw.mpd.gov.ar/inriex.php/rnarco-normativo-t/365-normati,/a-narjional/leyes/4?,62JeV-2-7''436-que-moclifica-el articrIi¡-.12li-

ci e!-co,l igo- pen a ì-de-ia-n aciorr-

2#i-,rcxr:Ser%C3%AI%?^treplmido%7Ocon%ZOprisi%C3'l'B7n%2Ade9!"2.Oun%2O(i.)%2Omes%Z\a%Z}Tres,de%2At'atorce%'zc(L4.\%2Ot'9;r'],3
i¿ B Los.
5 Unger, W. (s, f.). Al..gener¿itecl child pornog|aphy is surging - a legal scholar explains,^/hV the fi8ht against ìt ¡:; comt)llcaied aitd how'¡irr:

l¡w could catch up. The ConversLttit¡n. https://doi.org/IO.6a628/AAl.TumsrnGtpû

qeq#@øa?øEqery¡tås

lniciativa cle Decreto que reiornra la clenominación rJel Capitulo Segutrcìo del l-ítulo Quinto Bis y ei artículo 142 - D del Código

Penal para erl Estado Libre y Soberano de Jaiisco.
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X. Como se advierte de todo lo anterior, la génesis de la problemática de esta conducta,

radica en que la alta dispcirribilidad de material de abuso sexual infantil generado por lA o la

facilidad para crear este tipo de contenidos, podría envalentonar y alentar a los agresores,

creando con ello un entclrno quefacilitaría y legitimaría aún nrás la explotaciórr intanti!, Esta

forma de abuso digitales una nueva amenaza legaly ética, y muchos países están adecuantlo

su legislación con la firralidad de prohibir la pornografía infantil creada de manera artil'iciai

sirr la ulilización de una persona real por lo que nuestra legislar:ión actuel queda rebas¿ida al

ser este un producto denonrinado "sintético'' ya que no se utiiiza la imagen de oerson,l re¿:ì

alguna.

Xl. La punibilidad de la creación, posesión o el compartir pornografía infantil creada de

rrìanera puramente sintética con lnteligencia artificial es de imperante necesidad en rtuestro

estado de derecho, ya que la misma fomenta la cultura de la explotac!ón sexual infantil y

liorrnaliza la violerrcia sexual digital contra rnenores, contrat'inietr<lo con ello los ar"tícuir:s I y
4 de nuestra Constituciórr f-ederal, la Convención sobre los Derechos del Niño (ONt-t) y su

protocolo facultativo contra la explotación sexua! infantil.

Para mayor entendimiento, presentr: a Ustedes cuadro coinparativo corì la refcrl'n,l

propuesta

Codigo Penal para el Estado Lil¡re v Soberano de Jalisco

oil CAPITULO II

Pornografía lnfantil creada con lnteligencia
Artificiai

Fornografía lnfantil

Artículo 142-D ^ Derogadcr

Artícr¡lo L42 -D. Se intpondrá pena de dcrs a trt¡s añoi
de prisión y multa por el equivalente de cincuenta a

cien veces el valor diario de la tJnidacl 'Je l'/t:dida y

Actualizaciórt, ásí corric el decomisc de los objctos,

instrumentos'y prodt,ctos del delito, incllryendo la

desÌrucción de los materiales t-esultantes, al que

procure, prorrìu(lva, publicite, gestione, facilite,

financie, elabore, reprodu almacen d istr'i

lniciativa de Decreto que reíorma la denominación del Capitulo 5ç-.guhdo del'l-ítulo Quinto l']is y el artículo 14)^-D del CÓriigo

Penal pera el Estado Libre y Soberano de Jali-<co.

ti
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comercialice, arriende, expollß4, difunda, adquiera,

intercan:bie o comparta, por cual¡uier nredio,

cualquier imagen o vicieo de una persona g:nerac'l;

ccn lnteligerrcia Artificial que parezca ser rnenor cl'l

L8 años involucrada e'n actividad sexual o que se

represrrnte clesnuda.

Xil. Las repercus¡ones que, eil caso de l!egar a aprobarse, tetrtjt'ía la itticial-iva sería¡l ias

siguientes;

a! Ën e! aspecto jurídico: t-a propuesta de reforrna tendrá repercusiones jurídicas favcrabies

Tlar:ia el estado de Jalisco en su lucha contrã lat pcrnografía infantil,

b) En el aspecto soc¡al: Las repercusiones sociales serán positivas pues la proptlestã cJe

refornla ataca de frente la pornografía infantil creada merament(ì con lnteligencia Antificial,

condLtcta que actualmente no se encuentra regulada en nuestro sistema;urídit.o'

c) En el aspecto presupuegtal: La propuesta de reforma no tiene un impãúto prestlpuesi.li,

pues yã se cuenta con agencias del Ministerio Público y se cuenta tamblén con.luzgaclos d¿-'

ùralidad Penal.

E¡ virturj de lo anterior y en consideración al silogismo lógico - jrrrídico desatrollado r-.on

alrtelación, es que propongo la siguiente iniciativa de cjecreto mediante la cuai se refcrnra el

ariículo 1,42 - D dei Código Penal para el Estado Libre y Soberanc de laliscc, para io cual,

presento ante Ustedes la siguiente iriiciativa de:

DECRETO

pOR EL eUE SE REFoRMA LA DENOMTNACIóN DEL CAPITULO SËüUND0 DE¡- 'l'lTULo

QUTNTO BtS y EL ARTíCULO 142 -Þ DEL CÓDIGO PENAL PARA FL ESTADO LIBRË Y sC'BERÊ.tlJÖ

DE Jf\LISCO.

ÞgÉr4æ!{ 3¿ÞSÐWi:¡¿tri?*91!d$

l¡lciativa clr,: Dccrei.o que reiorma la clenominacirin clel Canitulo Segundo del Titulo Quinlo Bis Y elarticulo .142-- D del(-úeigo

Penal para el Estado Libre y Sobc'rano r.ie ialisco.
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ÚrutCO. - Se reforma la denominación del Capitulo Segundo del Título Quinto Bis y el

artícuto L42*D clel Código Penal para el Estado Libre y Soberarto de Jalisco, para quecfar

corno sigue:

CAPíTULO II

Pornografía lnfantil creada ccn lnteligencia Artificial

Ä,rtículo t42-D.5e impondrá pena rle dos a tres añcls de prision y rnulta por el eqttiualent'e

de cirrcuerrta a cien veces elvalor diario de ia UnidaC cje lt/eclida v Actualización, asícornc el

decorniso tJe los objetos, instrumentos y productos del delito, irrciur¡endo la clestrucción de

los niateriales resrrltantes, al que prrìcure, promL¡eva, pu¡blicite, gestiotre, facilite, finarrcie,

elabore, relproduzca, almacene, distribuya, comercialice, arriende, exponga, difurldir.

adquiera, intercarnbie o comparta, por cualquier medio, cualquier imagen o video Ce un¡r

pel'sr.,na generacJa corr lnteiigencia Artificial que par'ezca ser rnenoi'de 18 años invoiur:ratla

en actividad sexual o que se representc desnuda.

TRANSITORIOS

UNICO. - Ei presente clecreto entrará en vigor al día siguiente de su puiliicación ert ,.rl

Periódico Oficial Ël Estado de Jalisco.

Atentamente

I Pal Poder Legislativo

bre clel año 202-5

BREhJDA G PE RA GARCíA

ip a

Recinto Oficial de

G uadalaja i'a, Ja iisco,

'-I..:; o'.. 'n
"\

eFéryury,ry%6@@!+ 43@çtg;Stq:a$:¿:È3:vafP'l

lriciativa de Decreto que reforrna la denonrinación del Capitulo Segurrr.lo del 1ítulo (f,u¡nto Uis y el arlículo 1'4?-D dei Cóciigi:

Penal para el Estado Librti y Soberano de Jalisco.
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